
.))

+^ ¡rAcud

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REG¡ONAL

N" 395 -2021GRA/G§€R|-DRTCA.

Ayacucho, 28 ll0 2021

vtsTo;

El Memorando N' 933-2021 -GRÁ/GG-GRI-DRTCA, lnforme N" 889-2021-

R¡,/GG-GRl-ORTCA-DC, lnforme N' 1019-2021-GR¡/GG-GRl-DRTCA-DC.SDESLO y Resolución

irectoral Reg¡onal N' 381-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, sobre ampliación de contrato de servicios

les como Superv¡sor de Obra; Y,

CONSIOERANDO:
Que, en el maÍco de lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado,

capitulo XIV Titulo lv de la Ley N" 27680-Ley de Reforma constitucional sobre oescentración y

articuto 2. de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Reg¡onales y sus mod¡f¡c€tor¡as; que la

Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones Ayacucho, es una persona jurídica de derecho
públ¡co, consi¡tuyéndose en una Unidad Orgán¡ca dependiente estructural, jerárqu¡ca, adm¡n¡strat¡va,

iécnica, normativa y func¡onalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Pliego

Presupuestal Gobiemo Reg¡onal de Ayacucho.

Que, a través del lnfome c:tado en la parte exf'ositiva de la presente

Resolución, el Director Regional con Memorando N'0933-2021-GR¡,/GG-GRI-DRTCA autoriza

ampliación de contrato de serv¡cios personales del lng, Cirilo Aleiandro Palom¡no ilartinez, como

Suiervisor de la obra de la Meta: 0037 "Mejoramiento de la Carretera Repart¡ción chupas Chiara,

D¡str¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km. 08+263, a sol¡citud del director de

Caminos, a partir del 26 al 31 de dic¡embre de 2021.

Que, conforme señala el artículo 38' del Reglamento de la Carrera

Administrativa, aprobado por el Decreto supremo N' 005-90-PcM, las Ent¡dades de la

Administrac¡ón Pública sólo podrán contratar personal para real¡zar funciones de carácter temporal o

accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las s¡gu¡entes tareas específicas

a) Trabajos para obra o actividad determinada: b) Labores en proyeclos de inversión y proyectos

eipeciatés, iualquiera sea su durac¡ón; c) Labores de reemplazo de personal permanente imped¡do

de prestar servicios siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratación no

requiere necesariamente de concurso y la relación contractual concluye al térm¡no del mismo. Los

ServiCioS prestados en esta condic¡Ón no generan derecho de n¡nguna clase Para efectos, de la

carrera Administraliva, tampoco están comprendidos en los benef¡cios que otorga la Ley N'24041;
concordante con el Artículo 38" inciso a), b) y c) del Reglamento Ce la Carrera Administrativa,

aprobado por el Decreto Supremo N' 005-90 PCM.

Que, de conformidad a lo establecido en el articulo 2' del Decreto

Legistativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector

PÚ-blico, Articulo 38" dál Reglamento de la cafrera Adm¡nistrativa, aProbado por el Decreto supremo

N. OOS-9O.pCM, Ley N' 31Ó84 Ley del Presupuesto para el Sector Publico para el año fiscal 2021 y

en uso de las atributiones y facultades conferidas mediante Resolución Ejecut¡va Regional N' 381-

202O-GR¡r'GR.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO .- AMPLIAR EL CONTRATO' con eficacia

ant¡cipada del acto adm¡n¡strativo en armonia con lo dispuesto por el artículo 17' numeral 17 .1 de la

tey il++1, Ley de procedimiento Adm¡n¡strativo General, bajo el régimen laboral del Oecreto

Leiislativo N" 2?6, los serv¡cios personales en forma temporal, del servidor que a cont¡nuación se

detalla:
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. ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el profes¡onal citado en et
arliculo preced€nte deberá cumplir las funciones en estricta observanc¡a al Termino de neferencia y
Exped¡ente Técnico de obra a dedicación exclusiva (coef¡ciente uno) en cumplim¡ento a iasprevisiones señaladas en Ia documentación adjunta para la materiálización áe ta presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO._ ESTABLECER, que et tngeniero Superujsor de
obra del Proyecto a que se hace arus¡ón, percib¡rá su remunerac¡ón ,"n"lÉt pr"r¡" pi"""n1ác¡án
del lnforme Mensual detallando las actividades realizadas con el contenido mínimo establecido en la
D¡rectiva de Ejecución de Proyectos de lnversión Públ¡ca y concluirá sus serv¡cios 

" 
ta pr"""nt""ión

del lnforme Final o Pre l¡quidación de la eiecuc¡ón Física - Financiera de obra en fisico y majnático,
deb¡damente aprobado por la sub Dirección de Estudios, supervisión y Liquidacion'de éúras y
conform¡dad por la D¡rección de caminos de ta Dirección Regional' o" ir"nipárt""- y
Comunicaciones de Ayacucho.

ARTICULO 9UARITO.- Los servicios prestados en esta condición podrá ser
resuelto por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incumplimienio de las
func¡ones. asignadas, recorte presupuestar, conciusión de ra obra en menc¡ón, infidáncia y comisián
de falta de carácter disciprinario estipurados en er Decreto Legislativo N. 276 , a; ñ¿ghr;;¿
lgualmente, la re¡ación contractual concluye al térmjno del misrño. Los se*icios prestaoo's en esL
cond¡c¡ón no generan derecho de n¡nguna clase para efectos de la Carrera aom¡ri¡stratiü iontoime
dispone el Articulo 2' Numerales 1), z) y 3) de la Ley N" 2404.f , concordante con Articulo 38" inciso
!), b) y c) del Reglamento de la carrera Adm¡njstrativa aprobado por el Decreto srpr"ro ru;bos-so-
PCM-

ARTICULO OU|^!To.- El egreso que irrogue el cumplim¡ento del presente
Resolución será afectado a la Fuente de Financiamiento: 19 Recuisos por Operaciones Ofii¡ales de
crédito del Grupo Genérico de castos 06 tnversiones y la cadena de Gastos 2.6.23.2+ ¿e ra ún¡oáo
Ejecutora 2o,0; Reg¡ón Ayacucho - Transportes, der ptiego 444 - Gob¡erno Regionai d;;t";;;;,
del ejercic¡o fiscal 202'1.

ARTICULp SFXTO.- NOT|FICAR, la presente Resotuc¡ón al ¡nteresado y alos órganos estructurados e instanc¡as pertinentes de la óirección Regional de Transportei y
Comunicaciones de Ayacucho, con las formal¡dad que establece la Ley.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 395 -2021-cRA/eGicRt-DRTCA.

Ayacucho, l0 [)IC 2021
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NOMBRES Y
APELLIDOS

CARGO RUM VIGENCIA
DE

CONTRATO

META

lng. Cirilo Alejandro
PALOMINO MARTINEZ

SUPERVISOR
DE OBRA

s/,
5,000.00

0037:MEJO RAMIEI{TO DE LA
CARRETERA CHUPAS . CHIARA,
DISTRITO DE CHIARA-HUAMANGA.
AYACUCHO, Km 05+050 al Km
08+263Ecnñ

B
c

n§.
rertnr Resional

2611212021 al
3'112t2021


